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brarse en calle San Nazario, número 1, primero. Madrid, 
el 22 de junio de 2006, a las nueve y treinta horas, en 
primera convocatoria, y en su defecto, en segunda convo-
catoria, el día 23 de junio a las nueve y treinta horas, en 
el mismo lugar, para el estudio y aprobación, si procede 
del siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso de las 
cuentas anuales y propuesta de aplicación de resultado, 
todo ello correspondiente al ejercicio 2005.

Segundo.–Aprobación, en su caso, de la gestión reali-
zada por la Administradora única de la sociedad durante 
el ejercicio 2005.

Tercero.–Ruegos y preguntas.
Cuarto.–Lectura y aprobación del acta de la reunión.

Están a disposición de los accionistas los documentos 
que se van a someter a la aprobación de la Junta.

Madrid, 5 de mayo de 2006.–Purificación Molinello 
Santiago, Administradora única.–26.151. 

 INMOIVARA, S. A.
Convocatoria de Junta general ordinaria de accionistas

Por acuerdo del órgano de administración de la socie-
dad , y en virtud del artículo 95 de la Ley de Sociedades 
Anónimas, se convoca a los señores accionistas a la cele-
bración de la Junta General Ordinaria, a celebrar en el 
domicilio sito en Badalona, calle Holanda, número 49, el 
próximo día 29 de junio de 2006, a las 10,00 horas, en 
primera convocatoria, y, en su caso, de ser preciso, en 
segunda convocatoria, para el siguiente día, en el mismo 
lugar y hora, con el fin de deliberar y resolver acerca de 
los asuntos contenidos en el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria), informe de gestión y propuesta de 
aplicación del resultado correspondientes al ejercicio ce-
rrado el día 31 de diciembre de 2005.

Segundo.–Ruegos y preguntas.

Se comunica a los señores accionistas que, de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 212 de la Ley de 
Sociedades Anónimas, a partir de la convocatoria de la 
Junta General, cualquier accionista podrá obtener de la 
Sociedad, de forma inmediata y gratuita, los documentos 
que han de ser sometidos a la aprobación de la Junta 
General, así como, en su caso, el informe de gestión y el 
informe de los auditores de cuentas.

Badalona, 9 de mayo de 2006.–El Administrador, 
Agustín Jiménez Martín.–26.105. 

 INSTITUTO SUPERIOR 
DE SOFTWARE, S. A.

Se convoca a los señores accionistas de la compañía a 
la Junta general ordinaria que tendrá lugar en la avenida 
de Madrid, 168-170, entresuelo B, de Barcelona, para el 
próximo día 20 de junio, a las dieciocho horas, en prime-
ra convocatoria, y el día 21 del mismo mes y año, a las 
dieciocho horas, en la misma dirección, en segunda con-
vocatoria, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.–Aprobación de la gestión social, y de las 
cuentas correspondientes al ejercicio de 2005, así como 
la aplicación de resultados.

Segundo.–Reelección del cargo de Administrador 
único de la compañía, si procede, de don Felipe Rodés 
Solé.

Tercero.–Delegación de facultades.

A tenor del artículo 212 Ley de Sociedades Anónimas, 
a partir de la convocatoria de la Junta general, cualquier 
accionista podrá obtener de la sociedad, de forma inme-

diata y gratuita, los documentos que han de ser sometidos 
a la aprobación de la misma.

Barcelona, 4 de mayo de 2006.–El Administrador, 
Felipe Rodés Solé.–26.086. 

 INVERIMPAR VALORES,
SICAV, SOCIEDAD ANÓNIMA

El Consejo de Administración ha acordado convocar 
Junta General Ordinaria de accionistas, a celebrar en 
Madrid, Plaza de Colón, numero 1, a las trece horas del 
día 19 de junio de 2006, en primera convocatoria, o el
día 20 de junio de 2006, a la misma hora y en el mismo 
lugar en segunda convocatoria, de acuerdo con el si-
guiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
Memoria, Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias, in-
forme de gestión, y propuesta de aplicación de resultados 
correspondientes al ejercicio de 2005, así como de la 
gestión del Consejo de Administración.

Segundo.–Nombramiento, ratificación, reelección y 
cese de Consejeros.

Tercero.–Nombramiento, reelección o cambio de los 
Auditores de Cuentas de la Sociedad.

Cuarto.–Incorporación de las acciones de la sociedad 
al Mercado Alternativo Bursátil.

Quinto.–Adaptación de los Estatutos de la Sociedad a 
la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de Instituciones de 
Inversión Colectiva, y su Reglamento aprobado por el 
Real Decreto 1309/2005, de 4 de noviembre. Utilización 
del modelo normalizado propuesto por la CNMV.

Sexto.–Delegación de facultades para la interpreta-
ción, subsanación, complemento, ejecución y desarrollo 
de los acuerdos adoptados.

Séptimo.–Lectura y aprobación, en su caso, del acta 
de la Junta.

Los accionistas tienen derecho a asistir o a estar repre-
sentados en la forma prevista en los Estatutos sociales y 
en la legislación aplicable; también podrán obtener, de 
forma inmediata y gratuita, los documentos que han de 
ser sometidos a la aprobación de la Junta así como el in-
forme de gestión y el informe de los Auditores de Cuen-
tas. Asimismo, los accionistas podrán examinar en el 
domicilio social el texto íntegro de las modificaciones 
estatutarias propuestas y del informe sobre las mismas, 
así como pedir la entrega o el envío gratuito de dichos 
documentos.

Madrid, 30 de marzo de 2006.–Secretario del Consejo 
de Administración. Doña Alicia Arriero Rubio.–26.233. 

 INVEROSCA XXI, SICAV, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

El Consejo de Administración ha acordado convocar 
Junta general ordinaria de accionistas, a celebrar en Ma-
drid, plaza de Colón, número 1, a las trece treinta horas 
del día 19 de junio de 2006, en primera convocatoria, o el 
día 20 de junio de 2006, a la misma hora y en el mismo 
lugar, en segunda convocatoria, de acuerdo con el si-
guiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
Memoria, Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias, in-
forme de gestión, y propuesta de aplicación de resultados 
correspondientes al ejercicio de 2005, así como de la 
gestión del Consejo de Administración.

Segundo.–Nombramiento, ratificación, reelección y 
cese de Consejeros.

Tercero.–Nombramiento, reelección o cambio de los 
Auditores de cuentas de la sociedad.

Cuarto.–Incorporación de las acciones de la sociedad 
al Mercado Alternativo Bursátil.

Quinto.–Adaptación de los Estatutos de la sociedad a 
la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de Instituciones de 

Inversión Colectiva, y su Reglamento aprobado por el 
Real Decreto 1309/2005, de 4 de noviembre. Utilización 
del modelo normalizado propuesto por la Comisión Na-
cional del Mercado de Valores.

Sexto.–Delegación de facultades para la interpreta-
ción, subsanación, complemento, ejecución y desarrollo 
de los acuerdos adoptados.

Séptimo.–Lectura y aprobación, en su caso, del acta 
de la Junta.

Los accionistas tienen derecho a asistir o a estar repre-
sentados en la forma prevista en los Estatutos sociales y 
en la legislación aplicable; también podrán obtener, de 
forma inmediata y gratuita, los documentos que han de 
ser sometidos a la aprobación de la Junta así como el in-
forme de gestión y el informe de los Auditores de cuen-
tas. Asimismo, los accionistas podrán examinar en el 
domicilio social el texto íntegro de las modificaciones 
estatutarias propuestas y del informe sobre las mismas, 
así como pedir la entrega o el envío gratuito de dichos 
documentos.

Madrid, 27 de marzo de 2006.–La Secretaria del Con-
sejo de Administración, Alicia Arriero Rubio.–26.228. 

 INVERSALINAS, S. I. C. A. V., S. A.

Junta General Extraordinaria.

Por acuerdo del Consejo de Administración de la 
Sociedad, se convoca a los señores accionistas a la Junta 
General Extraordinaria que se celebrará en Madrid, calle 
Hermanos Bécquer, número 3, el día 19 de junio de 
2006, a las trece horas, en primera convocatoria, o el si-
guiente día, 20 de junio de 2006, en el mismo lugar y a 
la misma hora en segunda convocatoria, si procede, bajo 
el siguiente

Orden del día

Primero.–Sustitución de Entidad Gestora. Revoca-
ción, en su caso, de las facultades que se le hubieran 
concedido.

Segundo.–Sustitución de Entidad Depositaria y modi-
ficación del artículo 1 de los Estatutos Sociales.

Tercero.–Traslado de domicilio social y modificación 
del artículo 3 de los Estatutos Sociales.

Cuarto.–Reelección y/o renuncia y/o nombramiento, 
en su caso, de nuevos Consejeros.

Quinto.–Reelección o revocación y nombramiento, en 
su caso, de nuevos Auditores.

Sexto.–Modificación y nueva redacción total de los 
Estatutos Sociales con el fin de adaptarlos a la vigente 
Ley de Instituciones de Inversión Colectiva 35/2003, de 
4 de noviembre; a su Reglamento de desarrollo, Real 
Decreto 1309/2005, de 4 de noviembre, y a las modifica-
ciones introducidas en la Ley de Sociedades Anónimas 
por la Ley 19/2005, de 14 de noviembre, sobre la Socie-
dad Anónima Europea domiciliada en España, en base al 
modelo normalizado publicado por Comisión Nacional 
del Mercado de Valores. Derogación íntegra de los Esta-
tutos Sociales actualmente vigentes.

Séptimo.–Delegación de Facultades.
Octavo.–Aprobación del Acta de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del de-
recho de asistencia, que podrán ejercitarlo de conformi-
dad con los Estatutos sociales y la legislación aplicable, 
así como que podrán obtener, de forma inmediata y gra-
tuita, los documentos que han de ser sometidos a la 
aprobación de la Junta.

Asimismo, se hace constar el derecho que le corres-
ponde a todos los accionistas de examinar en el domicilio 
social el texto íntegro de la modificación estatutaria pro-
puesta y del informe sobre la misma, así como pedir la 
entrega o envío gratuito de dichos documentos, de con-
formidad con lo establecido en el artículo 144 de la Ley 
de Sociedades Anónimas.

Madrid, 8 de mayo de 2006.–El Secretario del Conse-
jo de Administración, Edith Bernat i Escaler.–25.615. 


